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           JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

VEINTIDOS (22) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

        Avóquese el conocimiento del presente asunto remitido por el 

Juzgado Civil del Circuito de Villeta Cundinamarca. 

            La parte actora acredite las diligencias de notificación conforme 

se ordenó en proveído de fecha 4 de diciembre de 2019. 

 

             Notifíquese 

             El juez,                                  

               

       GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 19 

Hoy, 23 de febrero de 2021 

La sria.  
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